
En el Sistema de PANAMÁ EMPRENDE se encuentra registrada la siguiente información:

LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO INTERIOR
CERTIFICA QUE:

MINISTERIO DE
COMERCIO E INDUSTRIAS

AVISO DE VALIDEZ
Este documento es válido tal como lo establece el artículo 2 de la Ley 2 de 2013: Las certificaciones para acreditar
la existencia de un Aviso de Operación se emitirán de manera electrónica, por lo que el usuario y las autoridades
públicas competentes deberán acceder al Sistema PANAMA EMPRENDE para verificar esta información.

Número de Aviso de Operación : 327972-1-414309-2008-149601

Razón Comercial: BAR Y RESTAURANTE EL CHUTE 

Representante Legal:
ELIAS ANTONIO, CEDEÑO VERGARA

Razón Social: INVERSIONES TURISTICAS LA PRADERA S A

RUC: 327972-1-414309

DV: 77

Fecha de Inicio de Operaciones: 1 de Enero de 2009

Dirección del Establecimiento: VIA INTERAMERICANA, PENONOME, COCLE, VIA
INTERAMERICANA, PENONOME, COCLE, HOTEL LA
PRADERA, S/N, CORREGIMIENTO DE PENONOMÉ
(CABECERA), DISTRITO DE PENONOMÉ, PROVINCIA DE
COCLÉ

Descripción De Actividades: venta y expendio de bebidas alcoholicas en enbases abiertos al
por menor. ventas de comida y gaceosas en general. servicos de
banquetes en general.(se ha traspasado la venta de licor de la
sociedad inversiones almijo, s.a. a la sociedad inversiones
turisticas la pradera, s.a. mediante la resolucion n0. 059 del 29 de
octubre del 2008, publicacion gaceta oficial nº26138, 26139,
26140 fecha 2,3,6 octubre 2008, periodico fecha octubre 2008, 5
y 6 enero 2016 en cumplimiento con el articulo 777 del codigo de
comercio).

Actividades Comerciales(CIIU): Actividades 

 - Actividades vinculadas al servicio de bebidas (Bares y
Cantinas)
 - Compra y venta al por menor de suplementos alimenticios,
golosinas y refrescos.
 - Restaurantes

Capital Invertido: 10000.00

Estado: Vigente



Fecha de Expedición: 28 de Octubre de 2025 a las 4:45 53 pm

No.de Control: 2025-15019505 www.panamaemprende.gob.pa


